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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

o EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANS- 

. 
LLANTAS CIA. LTDA. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA 

CIUDAD DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

4.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domici- 

tio de la Compañía- de responsabilidad limitada TRANSLLAN- 

TAS CIA. LTDA, de la ciudad de Guayaquil, a ta ciudad de Qui- 

to y reforma del estatuto se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 

20 de diciembre de 1996 ante la Notaria Novena del cantón 

Guayaquil. El señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 

doctor Luis Cabezas Parrales, ordena la publicación del extrac- 

to de la referida escritura pública por tres días consecutivos pa- 

ra efectos de la oposición de tarceros señalada en el artículo 39 

RAZON: En la ciudad de Guaya- 
quil, a los once días 

del mes de Abril de mil nove- 
cientos noventa y siete, sien 
do las nueve horas y cincuen- de la Ley de Compañías mediante Resolución No. 97-2-1-1- 

t y ocho minut . 0000976 del 14 de marzo de 1997 

y nutos; no se ha | 2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

ribido notifi cación judi ci- pública mencionada el señor René Konanz Serrano en su cali- 

ni aviso d . dad de Presidente y en subrogación por ausencia del Gerente 

vis e presentación General de la referida compañía, de nacionalidad ecuatoriano y |. 

de oposición de recurso algu-; lo dopuesto 
i| 3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de 

no de CAMBIO DE DOMICILIO  de:| Compañías de Guayaquil, en la Resolución No. 97-2-1-1- 

la compañía de RESPONSABILI - 0000976 del 14 de marzo de 1997 se pone en conocimiento del . 

público el cambio de domicilio de la compañía TRANSLLANTAS |. 

DAD LIMITADA TRANSLLANTAS CIA 

LTDA. de la ciudad de GUAYA - 
QUIL, a la ciudad de QUITO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, 11 de Abril de 1997 

Atentamente, 

  

CIALTDA,, a fin de que quienes se creyeren con derecho pue- 

dan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

tados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, en el mismo término pongan el particular en Conoci- 

miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accio- 

nante que reciba la oposición notificará al Intendente de Compa- 

ñías, dentro del término de dos días, con el escrito de oposición 

y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir opo- 

sición se procederá a la aprobación e inscripción de las referidas 

escrituras públicas de la indicada compañía; y al cumplimiento 

de los demás requisitos legales 
«| Guáyaquil, marzo 14 de 1997 

Dávalos Ab, Miguel Martínez 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil Secretario General de 

. kq 
marzo 24,25,20/97   

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días con- |. 
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